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SISTEMAS AUDIOVISUALES 

LUMEN'S sa. 
Quito DM. A 31 de Marzo del 2017.47 

Señorita Ingeniera 
Patricia del Pilar Carrera Albuja 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General y versal de accionistas de la compañía 
SISTEMAS AUDIOVISUALES LUMENS S.A( en su sesión celebrada el día de hoy, 31 

de Marzo del 2017/ tuvo el acierta de reelegir a Usted como Gerente General, or el 
período estatutario de dos añosyCón la atribuciones constantes en el estatuto Social. 

De conformidad con los Art, 26 literal a) y 27 del estatuto de la compañía, el Gerente 
General tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. A 

El estatuto Social de la Compañía consta en la escritura pública celebrada ante el 
Notario Vigésimo sexto del Cantón Quito, Dr. Homero López Obando, el 28 de enero 
de! 2005. La escritura4ue inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón el 15 de 
febrero del 2005, 

Nancy Verónica Flores 

SECRETARIO AD-HOC 

Quito a 31 de Marzo del 2017. 
RAZON: Por el presente acepto el cargo de Gerente General de la Compañía 
SISTEMAS AUDIOVISUALES LUMENS S.A. para el cual he sido reelegida. 

    GERENTE 1 Piar Carr 
C.C. No. 170537332-0 

Dir: Juan Ramírez N35-44 y Alemán - Telfs.: 593 2 2464975 / 2465391 

Fax: 593 2 2465391 - Email: infoventaselumens.com.ec / ventaslumensqeyahoo.es



  

TRÁMITE NÚMERO: 24689    
      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 18907 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5916 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SISTEMAS AUDIOVISUALES LUMENS S.A, 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | CARRERA ALBUJA PATRICIA DEL PILAR 
IDENTIFICACIÓN: 1705373320 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM. 463 DEL 15/02/2005.- NOT. 26 DEL 28/01/2005,- D.D ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ)DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, RIPCIÓN, SEGÚN LA NORMÁTIVA VIGENTE. 

FECHA PF EMISIÓN: QUITO, A 3 DÍA(S) DEL MES DS O.DE 20%, 
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Lc HADIÑA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (omuecapa "RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
of e RADOR MERCANTIL DE-CANTÓN Quifp E » $ 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE Ne6- -79. Y GASPARDE VILLAROEL 
'egistro Wi 
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